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CONTESTACIÓN DEMANDA - BLANCA NELCI MUÑOZ MAJE Y OTROS -RAD. 2022-00167

José Torres Muriel <jose.muriel@chw.com.co>
Mar 21/02/2023 17:39

Para: Juzgado 03 Administrativo - Caqueta - Florencia <j03adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: notificacionesjudiciales@hmi.gov.co <notificacionesjudiciales@hmi.gov.co>;Notificación Judicial
<notificacionjudicial@medilaser.com.co>;notificacionesciosad@ciosad.com.co
<notificacionesciosad@ciosad.com.co>;Jaime.celis@centronacionaldeoncologia.com
<Jaime.celis@centronacionaldeoncologia.com>;Correo Institucional Eps
<correoinstitucionaleps@coomevaeps.com>;oficinaabogado27@hotmail.com
<oficinaabogado27@hotmail.com>

4 archivos adjuntos (13 MB)
CONTESTACIÓN DEMANDA - BLANCA NELCI MUÑOZ MAJE Y OTROS.pdf; Anexos Contestación.zip; Llamamiento en Garantia
caso Blanca Nelci Muñoz Maje vs Sinergia Salud Global.pdf; ANEXOS LLAMAMIENTO EN GARANTIA.zip;

Señores
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA - CAQUETÁ
En su Despacho
 
Ref.:      Medio de control:           REPARACIÓN DIRECTA
                Demandante:                    MILSON FABIAN MUÑOZ MAJE Y OTROS
                Demandado:                     SINERGIA GLOBAL EN SALUD S.A.S. Y OTROS
                Radicación:                        18-001-33-33-003-2022-00167-00
 
Quien suscribe, JOSÉ ENRIQUE TORRES MURIEL, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi condición de
apoderado sustituto de SINERGIA GLOBAL EN SALUD SAS, tal como consta en el poder especial y de sustitución
que se anexan con este escrito, atentamente y dentro del término legal para ello , me permito descorrer el
traslado de la demanda de la referencia y, en consecuencia, la CONTESTO, en los términos del memorial adjunto.
 

MEDIOS DE PRUEBA
 

DOCUMENTALES
 
Presento ante usted los siguientes medios documentales de prueba:
 
1.            Historia médica del señor Ramón Valbuena Calderón (Q.E.P.D.).
 
TESTIMONIALES
 
Solcito al despacho se sirva citar a William Alberto Ortiz Quintero, Oscar Fernando Gonzalez Pineda, Sandra
Patricia Garcia Ortiz, Apolinar Marchena Guerrero, Tomas Cuartas Márquez, como profesionales de la salud que
prestaron atención al señor Ramón Valbuena (Q.E.P.D.), cuya comparecencia será garantizada por quien suscribe,
pudiendo ser ubicados en la KR 44 A # 9 C – 67 de Cali – Valle del Cauca.
 

ANEXOS
 
1.            Los relacionados en el acápite de pruebas de este escrito.
2.            Poder especial y de sustitución con el que actúo.
3.            Certificado de Existencia y Representación legal de Sinergia Global en Salud SAS.
 

NOTIFICACIONES
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Recibiré notificaciones en la Secretaría del Juzgado y en mis oficinas de la calle 77 B No. 57 – 103, edificio Green
Towers, piso 21, en Barranquilla. Así mismo al correo electrónico: info@chw.com.co
 
Mi representada recibe notificaciones al correo centronotificaciones@christus.co y a la dirección KR 44 A # 9 C –
67 de Cali, Valle del Cauca.
 
 
Del Señor Juez, atentamente,
 
 
 
JOSÉ ENRIQUE TORRES MURIEL
C.C. 1.140.896.618 de Barranquilla
T.P. 364.515 del C. S. de la J.

mailto:info@chw.com.co

